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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente 

proceso ejecutivo informándole que el presente proceso ejecutivo nos 
correspondió por reparto. Ordene. 

 
 
Santa Marta, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 
 

Santa Marta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Habiéndose revisado la demanda se constata que la misma cumple con los 
requisitos formales y resultando a cargo de la demandada una obligación clara, 
expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, siendo importante 

dejar sentando que en la actualidad no es necesario exigir la presentación del 
título valor físico, conforme lo establece el artículo 624 del Código de 

Comercio, pues basta con que se allegue el ejemplar electrónico, en aplicación 
de lo reglado en el artículo 6 inciso segundo de la ley 2213 de 2022.  

 

En tal virtud, al advertirse cumplido con los requisitos exigidos por los artículos 
82, 83, 422 y 430 del C.G.P. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva en favor de MARIA 

ESPERANZA GALVIS BARAJAS identificada con CC No. 22.447.322, y en 

contra de la señora JAQUELINE GUAL ALMARALES, con identificada con 

CC No. 32.704.301, por los siguientes valores y conceptos: 

Con base en el titulo valor letra de cambio Nº 01 del 10 de marzo de 2018 

a) Por la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000), 

por concepto de capital. 

 

b) Por los intereses corrientes causados desde el 10 de marzo de 2018 hasta 

el 10 de mayo de 2020, de acuerdo a lo establecido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

c) Por los intereses moratorios causados desde el día en que se hizo exigible 

la obligación, es decir desde el 11 de mayo de 2020 hasta que se efectúe 
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su pago, de acuerdo con lo establecido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 
SEGUNDO: Al demandado se le otorga, para cumplir la deuda, un término de 

cinco (5) días según lo establecido en la ley.   
 

TERCERO: Proceso Ejecutivo de menor cuantía. Atendiendo lo preceptuado 
en el art. 442 del C.G.P. se concede el término de traslado de diez (10) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación del presente auto, para que 

si es de su interés proponga las excepciones de mérito que a bien considere.  
  

CUARTO: Notifíquese este auto al demandado en la forma establecida en el 
art. 291 y 292 del C.G.P., o según lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022.    
  

QUINTO: Decretar el embargo y retención de los dineros de propiedad de la 

señora JAQUELINE GUAL ALMARALES, con identificada con CC No. 

32.704.301, que obra en cuentas de ahorro, corriente, CDT., dentro de los 

siguientes establecimientos financieros: DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, 

DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, POPULAR Y BBVA, 

BANCOOMEVA, CORPBANCA, FALABELLA, MULTIBANK, HELM 

BANK, GNB SUDAMERIS, CAJA SOCIAL, COLPATRIA, CORPBANCA, 

AV VILLAS, ITAU, WWB, BANCOMPARTIR, PICHINCHA, FINANDINA 

Y SERFINANZA. 

SEXTO: Ofíciesele a estos establecimientos financieros para que materialice la 

medida cautelar aquí decretada y en cumplimiento a la orden de embargo deberá 

enviarlos a disposición de este Juzgado por conducto del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, de esta ciudad para ello suministra el número de cuenta 

470012041001 y el nombre del despacho es 001 civil municipal. Líbrese oficio. 

SEXTO:  Decretar el embargo y secuestro de los inmuebles de propiedad de la 

señora JAQUELINE GUAL ALMARALES, con identificada con CC No. 

32.704.301, identificados con los folios de matrícula inmobiliaria N° 080-

37412, 080-37405 y 080-37380 de Santa Marta Magdalena. 

SEPTIMO: Ofíciesele al señor Registrador de Instrumentos Púbicos de Santa 

Marta Magdalena para que inscriba este embargo. Líbrese oficio y acompáñese 

el formato de calificación de que trata el art. 8 par. 4 de la Ley 1579 de 2012. 

OCTAVO: Limítese preventivamente el presente embargo a la suma de 

CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SEIS MIL CIENTO 

SESENTA Y CINO PESOS M/cte. ($145.106.165). 

NOVENO: Téngase al Dr. CESAR JOSE MORRON BARRAZA como 

apoderado judicial del ejecutante, con las mismas facultades conferidas en 

memorial-poder. 
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La copia del presente auto con la rúbrica del secretario del despacho hará 
las veces de Oficio. Por secretaría remítase este proveído a las dependencias 

oficiadas, a través del correo institucional  
j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Notifíquese y Cúmplase.   
  

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 
Calle 23 No. 5-63, Of. 401, edificio Benavides Macea 

Correo Electrónico: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Oficio N° 1264 del 04 de agosto de 2022 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho 

judicial, en la presente providencia, en lo de su cargo. Al contestar citar 

la referencia completa del proceso, indicando su numero de Radicacion. 

 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaría 
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